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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA 

POR LOS C.C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA Y M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COMISIÓN”, Y POR 

LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA “FME BLINDAJES, S.A. DE C.V.” REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL C. FABIAN MORALES ESCALANTE, EN SU CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR" DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

|.- EL REPRESENTANTE DE “LA COMISIÓN” DECLARA QUE: 

11.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL Á/ERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE 

CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM 

POR SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 11 DE (ÁRZO DE 2019 Y DECRETO QUE LO 

REFORMA DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO 

DE AGUA, ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ 

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE 

FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE 

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 14, FRACCIONES | Y XV, DEL 

DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM, Y LOS 

DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 23 DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO DE FECHA 24 DE FEBRERO 

DE 2025. 
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1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 

200, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 

NO. 42092. 

1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A “EL PRESTADOR” DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

POR LOS ARTÍCULOS 53, 55 FRACCIÓN VII, 65 FRACCIÓN | DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

ARTÍCULO 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA, BAJO LA MODALIDAD DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

AUTORIZADO MEDIANTE EL ACTA DE COMITÉ ADPE02/2025 DE FECHA 04 DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO, REFERENTE AL SUMINISTRO CONTEMPLADO DENTRO DE LA ACCIÓN 

DENOMINADA “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE 

VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES." 

1.7.- LOS RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE, FUERON 

AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL SPF-053/2025 DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2025, CON CARGO A LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL 2025 18 355001 3 11.30 14 LOS CUALES SON RECURSOS PROPIOS. 

1.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL ESTADO 

DE HIDALGO, M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “LA CAASIM”, SERÁ EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. L 

11.- EL REPRESENTANTE DE "EL PRESTADOR" DECLARA QUE: 

11.1.- SU REPRESENTADA ESTA LEGALMENTE CONSTITUIDA, SEGUN EL INSTRUMENTO NÚMERO 

22,986, VOLUMEN ORDINARIO 706, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO EDMUNDO 

SALDÍVAR MENDOZA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 117 DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL 

PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON EJERCICIO EN TECÁMAC DE FELIPE VILLANUEVA, 

ESTADO DE MÉXICO; INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE OTUMBA, ESTADO 

DE MÉXICO, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019, CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO Z7 

NÚMERO N-2019095376 Y NÚMERO ÚNICO DE DOCUMENTO 201900289271002N. 
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11.2.- 'ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS 
SEGÚN CONSTA EN EL INSTRUMENTO DESCRITO EN LA DELARACIÓN IL3; Y MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO NO 
LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR NÚMERO 

, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

11.3.- CUENTAN CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO NÚMERO FBLI9II14112. 

CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES CON 

NÚMERO DE FOLIO 25NB5600082, DE FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO 2025, EMITIDA POR EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES EN 

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO 29040268C85 EMITIDO POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO 

2025. 

ASI COMO REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

HIDALGO NÚMERO 9881, DE FECHA 19 DE MARZO DEL AÑO 2025. 

I.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PROLONGACIÓN JAVIER ROJO GÓMEZ, NÚMERO 
112, MZ 1, COLONIA AMPLIACIÓN DEL PALMAR, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. CÓDIGO 
POSTAL 42084, TELS. 5510402517; MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A “LA COMISION" PARA QUE TODAS LAS 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO POSTAL, O 
ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN: famol71@hotmail.com 

115.- CUENTA CON LA CLABE INTERBANCARIA NÚMERO NG DEL BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, PARA EFECTOS DE RECIBIR LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

IL6.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

CONTRATO, LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 

11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES Y DEMÁS 

EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE 

ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO 
\ a 
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PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

11.8.- QUE REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA 

EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, 

PERSONAL CAPACITADO, Y DEMÁS ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS 

NECESARIOS, PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS 

DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO, 

BAJO LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- “LA COMISION" Y “EL PRESTADOR" SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE 

LA PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO MEDIANDO ENTRE 

ELLOS INCAPACIDAD LEGAL O VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDA.- AMBAS PARTES SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL 

CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. “LA COMISION” ENCOMIENDA A “EL PRESTADOR" Y ESTE 

SE OBLIGA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, A PRESTAR SUS SERVICIOS CONSISTENTES EN EL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON 

MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES, CONFORME A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

SALVAGUARDO DE VEHÍCULOS: 

EL PRESTADOR SE COMPROMETE A ESTABLECER LA SEGURIDAD COMPLETA EN EL 

RESGUARDO DE LOS VEHÍCULOS QUE LA CAASIM ENTREGUE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DE LOS MISMOS, PARA LO CUAL SE OBLIGA A 

TENERLOS DENTRO DE SUS INSTALACIONES EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO Y A 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA DE MEDIDAS DE 

SEGURIDAD O NEGLIGENCIA OCASIONE A LOS VEHÍCULOS BAJO SU RESGUARDO. 
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EL PRESTADOR EN TODO MOMENTO DEBERÁ UTILIZAR PROTECCIÓN PARA LAS VESTIDURAS, 
VOLANTE, TAPETES O ALFOMBRAS Y CARROCERÍA DE LOS VEHÍCULOS QUE SE PRESENTEN A 

CUALQUIER TIPO DE SERVICIO O REPARACIÓN. 

EL PRESTADOR PODRÁ RETIRAR DE SUS INSTALACIONES LOS VEHÍCULOS ÚNICAMENTE PARA 

LAS PRUEBAS NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LAS REPARACIONES 

EFECTUADAS; POR LO QUE EL CONSUMO DEL COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD AL SALIR DEL 

TALLER DEBERÁ SER CONGRUENTE CON EL SERVICIO EJECUTADO, ASÍ COMO CON EL 

KILOMETRAJE RECORRIDO. 

RECEPCIÓN DE VEHÍCULOS: 

EL HORARIO PARA RECOGER Y ENTREGAR LAS UNIDADES ES DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 

18:00 HORAS, Y POR CAUSAS DE EMERGENCIAS FUERA DEL HORARIO ANTES SEÑALADO, 

PROPORCIONAR NOMBRE DEL O LOS RESPONSABLES PARA DAR ATENCIÓN CON NÚMERO 

TELEFÓNICO CELULAR, ASIMISMO, SE DEBE GARANTIZAR EL ACCESO AL SERVICIO DURANTE 

LOS FINES DE SEMANA Y QUE SE DEBERÁN ENTREGAR LIMPIAS LAS UNIDADES 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SERVICIO A REALIZAR, SIN COSTO PARA LA CAASIM. 

SE DEBERÁ LLENAR EN PRESENCIA DEL USUARIO EL INVENTARIO DEL VEHÍCULO, 

INCLUYENDO KILOMETRAJE, CANTIDAD DE GASOLINA EXACTA EN EL DEPÓSITO Y NÚMERO DE 

FOLIO DE LA ORDEN DE REPARACIÓN EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN, A LA ENTREGA DEL 

VEHÍCULO UNA VEZ REPARADO EL VEHÍCULO; EL INVENTARIO DEBERÁ CORRESPONDER A LA 

INICIAL. 

EN LA RECEPCIÓN DE CADA VEHÍCULO AL INICIO DEL SERVICIO SE DEBERÁ EFECTUAR UN 

DIAGNÓSTICO GENERAL DE ESTE, EL PRESTADOR TENDRÁ UN DÍA HÁBIL PARA REALIZAR EL 

DIAGNOSTICO. 

ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS: 

EL PRESTADOR DEBERÁ SUJETARSE A LOS COSTOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS POR 

TIPO DE VEHÍCULOS QUE SE INTEGRA COMO ANEXO 1 AL PRESENTE REQUERIMIENTO Y 

APEGARSE AL CATÁLOGO DE PRECIOS DE SERVICIO ESTABLECIDO DENTRO DE SU 

COTIZACIÓN, EN CASO DE CONTROVERSIA O QUE ALGUNO DE LOS COSTOS DE REFACCIONES 

NO SE VEA REFLEJADOS EN EL MISMO, PODRÁ CONCILIARLO CON LA CONVOCANTE, MISMA 

QUE EN FORMA CONJUNTA LLEVARÁN A CABO LA INVESTIGACIÓN CON AGENCIAS 

AUTOMOTRIZ Y/O REFACCIONARIAS ESTABLECIDAS QUE VENDAN PIEZAS ORIGIN S. 
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POR CUANTO HACE A MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS EL PRESTADOR CONTARÁ CON UN 

PLAZO MÁXIMO DE UN DÍA HÁBIL PARA PRESENTAR EL PRESUPUESTO VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO A vehicularcaasim@outlook.com PARA LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE A 

CARGO DEL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR. 

EN CASO DE QUE EL PRESTADOR REQUIERA UNA AMPLIACION DE TIEMPO PARA ENVIAR EL 

PRESUPUESTO POR DIAGNOSTICO DE UNA FALLA, DEBERA NOTIFICAR EL MOTIVO Y CAUSAS 

DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS VÍA CORREO ELECTRONICO AL RESPONSABLE DEL PARQUE 

VEHICULAR. 

CADA PRESUPUESTO DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO: FECHA, DATOS GENERALES DEL 

VEHÍCULO (PLACA, MARCA, SUBMARCA, MODELO Y RESGUARDO), NÚMERO DE ORDEN DE 

SERVICIO ASIGNADO POR LA CAASIM, KILOMETRAJE, CONCEPTOS DE LOS SERVICIOS, COSTO 

DE REFACCIONES, MANO DE OBRA Y TIEMPO DE REPARACIÓN EN DÍAS HÁBILES. 

SI| EL VEHÍCULO REQUIERE DE REFACCIONES QUE YA NO SE ENCUENTRAN EN EL MERCADO, 

POR HABER SIDO DESCONTINUADAS POR EL FABRICANTE, EL PRESTADOR DEBERÁN 

PRESENTAR AL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR, UN PRESUPUESTO DE LAS 

REFACCIONES ALTERNATIVAS Y PONERLO A CONSIDERACIÓN PARA SU AUTORIZACIÓN. 

SI EL PRESUPUESTO PRESENTADO NO CONVIENE A LOS INTERESES DE LA COMISIÓN DE AGUA 

Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES O SE ENCUENTRE FUERA DE LOS 

PRECIOS, SE CONSIDERARÁ COMO NO ACEPTABLE Y SE BUSCARAN MEJORES OPCIONES 

ENTRE LOS PRESTADORES DE SERVICIO CONTRATADOS. 

DE SER APROBADA LA INSTALACIÓN DE ALGUNA MARCA ALTERNATIVA, CON CALIDAD 

EQUIVALENTE, EL PRESTADOR ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE SU INSTALACIÓN Y DEBERÁ 

ENTREGAR POR ESCRITO LA GARANTÍA QUE CORRESPONDA. 

TODO TRABAJO REALIZADO POR EL TALLER QUE CAREZCA DE LA AUTORIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE, NO SERÁ PAGADO Y SERÁ SIN RESPONSABILIDAD PARA LA CAASIM. 

REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

EL PRESTADOR DEBERÁ REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO, EN TODOS LOS CASOS, EL PRESTADOR DEBERÁ OTORGAR LA MANO DE OBRA Y 

SUMINISTRAR LAS PARTES, REFACCIONES Y/O ACCESORIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA 

REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS; LAS REFACCIONES, PARTES Y ACCESORIOS QUE SE 
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INSTALEN EN EL VEHÍCULO DEBERÁN SER NUEVAS, DE MARCA REGISTRADA Y ORIGINALES 

CON LA MARCA DE ACUERDO CON EL TIPO DE VEHÍCULO. 

LAS REFACCIONES QUE SEAN SUSTITUIDAS DEBERÁN SER ENTREGADAS POR EL PRESTADOR 

AL RESPONSABLE DE PARQUE VEHICULAR AL MOMENTO DE ENTREGARLO. 

REFERENTE A LAS PARTES, REFACCIONES Y ACCESORIOS A REEMPLAZAR, NO SE ACEPTARÁN 

REFACCIONES USADAS, RECONSTRUIDAS, DE DESHUESADEROS, NI RECICLADAS. 

PARA LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS, DEBERÁN UTILIZAR GRASA, ESTOPA, 

SOLVENTES Y FLUIDOS PARA EL LAVADO DE PIEZAS, ETC., CUYO COSTO ESTARÁ INCLUIDO EN 

LOS SERVICIOS A OTORGAR. 

EL PRESTADOR DEBERÁ ENTREGAR PERFECTAMENTE LIMPIOS LOS VEHÍCULOS TANTO EN SU 

CARROCERÍA COMO EN SUS INTERIORES CADA VEZ QUE SALGAN DE ALGÚN SERVICIO. 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS: 

EL PRESTADOR DEBERÁ PROPORCIONAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA CON LA 

FINALIDAD DE REDUCIR TIEMPOS Y ESTANCIAS EN EL TALLER. 

EL PRESTADOR SE OBLIGA A EMITIR UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL RETRASO EN 

LA ENTREGA DE LAS UNIDADES, SÍ EL TIEMPO EXCEDIERA LOS DOS DÍAS HÁBILES PARA 

MANTENIMIENTO MENOR O TRES DÍAS HÁBILES PARA MANTENIMIENTO MAYOR, A PARTIR DE 

LA FECHA PROMETIDA DE ENTREGA DEL VEHÍCULO. 

ASÍ MISMO EL PRESTADOR DEBERÁ CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO TODAS Y 

CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEÑALADAS EN ESTOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA. 

ENTREGA DE TRABAJOS: N 

EL PRESTADOR DEBERÁ INFORMAR VÍA TELEFÓNICA Y CORREO ELECTRÓNICO AL 

RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR CUANDO LAS UNIDADES ESTÉN REPARADAS Y LISTAS 

PARA SU ENTREGA. 

EL PRESTADOR AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO VERIFICARAN EL VEHÍCULO 

CON LA SOLICITUD/ORDEN DE REPARACIÓN DEL VEHÍCULO QUE SE TRATE, EL TIPO DE 
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SERVICIO A EFECTUAR, LA DESCRIPCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO, ASÍ COMO LA CANTIDAD DE 

GASOLINA EN SU DEPÓSITO, KILOMETRAJE E INVENTARIO. 

Y£ CAASIM 
AE 

SI POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA UNIDAD POR PARTE DE EL PRESTADOR, ESTA PRESENTA 

FALLAS POR LA REPARACIÓN REALIZADA, LA UNIDAD SERÁ DEVUELTA AL TALLER PARA SU 

ATENCIÓN INMEDIATA, PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA. 

EL PLAZO MÁXIMO PARA LA ATENCIÓN DE GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS SERÁ DE DOS DÍAS 

HÁBILES UNA VEZ INGRESADO AL TALLER, EL PRESTADOR DEBERÁ NOTIFICAR EL MOTIVO Y 

CAUSAS DE LA FALLA DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS. 

EL PRESTADOR DEBERÁ DAR TODAS LAS FACILIDADES A LA CAASIM, PARA LA SUPERVISIÓN 

DEL SERVICIO PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

FACTURACIÓN: 

CADA FACTURA DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO: FECHA DE EMISIÓN, DATOS DEL 

VEHÍCULO (PLACA, MARCA, SUBMARCA, MODELO, INVENTARIO Y RESGUARDO), NÚMERO DE 

ORDEN DE SERVICIO ASIGNADO POR LA CAASIM, KILOMETRAJE, COSTO DE REFACCIONES Y 

MANO DE OBRA. 

ADEMÁS, SE DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA IMPRESA EN 

TAMAÑO OFICIO, CARTA GARANTÍA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA, EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS COMO MÍNIMO 4 FOTOGRAFÍAS, COTIZACIÓN 

FIRMADA Y APROBADA TODOS EN ORIGINAL Y COPIA. 

CON EL OBJETO DE ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE OPERACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS VEHÍCULOS EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO SE 

REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS MEDIANTE SOLICITUD DE 

SERVICIO PREVIA COTIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. 

LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, A TRAVÉS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A EL 

PRESTADOR, LOS NOMBRES Y FIRMAS CORRESPONDIENTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

QUE ESTARÁN FACULTADOS PARA FIRMAR LAS ORDENES DE SERVICIO, ASÍ COMO LOS QUE 

FUNGIRÁN COMO SUPERVISORES DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS. 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. Inglustrial La Paz 
#200, 

Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 

a Tel: (771) 7174300, ext. 198 
www.hidalgo.gob.mx 
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LOS VEHÍCULOS QUE SE ENVIEN A SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO, LLEVARAN SU RESPECTIVA ORDEN DE SERVICIO, DEBIDAMENTE REQUISITADA Y 

FIRMADA AL TALLER ASIGNADO. 

EL PRESTADOR DEBERÁ VERIFICAR LOS DATOS DEL VEHÍCULO CONTENIDOS EN LA ORDEN DE 

SERVICIO, Y LLENAR EN PRESENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAGA ENTREGA DEL MISMO, 

EL INVENTARIO DEL VEHÍCULO EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN, PROPORCIONÁNDOLE LA 

COPIA CORRESPONDIENTE. CUANDO EL VEHÍCULO SEA ENTREGADO POR EL PRESTADOR, EL 

SERVIDOR PÚBLICO VERIFICARÁ QUE EL INVENTARIO CORRESPONDA CON LAS CONDICIONES 

DEL VEHÍCULO, POR LO QUE SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO 

REPONER CUALQUIER ACCESORIO, REFACCIÓN O CANTIDAD DE COMBUSTIBLE FALTANTE. 

EL PRESTADOR NO INICIARÍA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS, EN CASO DE 

ENCONTRAR ALGUNA DISCREPANCIA ENTRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA ORDEN DE 

SERVICIO Y EL VEHÍCULO QUE SE PRESENTE PARA MANTENIMIENTO, COMUNICÁNDOLO DE 

INMEDIATO, VÍA TELEFÓNICA, AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR FACULTADO PARA 

TAL EFECTO. 

CUANDO EL PRESTADOR CONSIDEREN QUE ES NECESARIO AMPLIAR EL CONCEPTO DE ALGÚN 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO SOLICITADO, LE NOTIFICARA DE INMEDIATO VÍA TELEFÓNICA, 

AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR FACULTADO PARA TAL EFECTO, EL CUAL 

VALORARAN SU PROCEDENCIA Y EN SU CASO SOLICITARA UNA NUEVA ORDEN DE SERVICIO, 

EL PRESTADOR SE ABSTENDRÁ DE REALIZAR TRABAJOS ADICIONALES, HASTA QUE CUENTE 

CON LA ORDEN DE SERVICIO. 

RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES: 

DE LA CAASIM: 

* TRASLADAR EL VEHÍCULO AL TALLER, EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO SE QUEDE 

VARADO. 

+ ENTREGAR LA SOLICITUD DE SERVICIO QUE DEBERÁ CONTENER LA DESCRIPCIÓN DE 

LAS REPARACIONES A REALIZAR FIRMADA. 

* RECOGER EL VEHÍCULO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO. 

e VERIFICAR QUE SE LE HAYAN REALIZADO LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA SOLICITUD 

DE SERVICIO. 

* UNA VEZ RECIBIDA Y APROBADA LA FACTURA, REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO. 

* DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS REALIZADOS Y EN CASO DE REC 

SEGUIMIENTO A LA GARANTÍA. 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. In 

Col. IndustÑal La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo,, CYp. 42092, 

Tel: (771) 7174300, ext. 1198 
www.hidalgo.gob.mx 
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DEL PRESTADOR DEL SERVICIO: 

* RECEPCIONAR EL VEHÍCULO CUANDO EL RESGUARDANTE ACUDA A LLEVARLO A 
REPARACIÓN Y SI EL VEHÍCULO SE QUEDÓ VARADO EN ALGUNA UBICACIÓN EL 
PRESTADOR DEBERÁ RECOGERLO PARA SU REPARACIÓN. 

e REALIZAR LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE A LA DESCRIPCIÓN EN LA SOLICITUD 
DEL SERVICIO, EN EL TIEMPO MÁXIMO ESTABLECIDO. 

« UTILIZAR REFACCIONES DE CALIDAD A FIN DE GARANTIZAR LA REPARACIÓN. 
* UNA VEZ REPARADO, ENTREGAR EL VEHÍCULO AL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR. 
e EN CASO DE DETECTAR ALGUNA FALLA O NECESIDAD DE REPARACIÓN 

EXTRAORDINARIA QUE NO VENGA CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE SERVICIO, DEBERÁ 
ENTREGAR UN DIAGNÓSTICO CON EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A FIN DE QUE 
SE EVALÚE LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

+ EN CASO DE DEVOLUCIÓN POR GARANTÍA, LA REPARACIÓN DEBERÁ DE RESOLVERSE AL 
DÍA SIGUIENTE DEL REINGRESO DE LA UNIDAD. 

« EL PRESTADOR DEBERÁ ENTREGAR UNA CARTA GARANTÍA POR CADA VEHÍCULO QUE LE 

HAYA DADO MANTENIMIENTO O REPARADO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, COMPROMETIÉNDOSE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE TODAS 

LAS REFACCIONES Y SERVICIOS POR 30 DÍAS HÁBILES EN CONDICIONES NORMALES DE 

OPERACIÓN DE CADA VEHÍCULO, EN CASO DE FALLA DE LA UNIDAD, EL PRESTADOR 

ESTÁ OBLIGADO A REPARARLO SIN NINGÚN COSTO PARA LA CAASIM. 

PARQUE VEHICULAR Y CATALOGO DE CONCEPTOS PARA MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS 

A EJECUTAR 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE VEHÍCULOS DE 

COMBUSTIÓN A GASOLINA Y DIÉSEL. 

COSTO UNITARIO 
No. VEHICULO MODELO DESCRIPCION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO SIN IVA 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

1 FORD RANGER 2014-2015 $6,750.00 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Col. IndustriahLa Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo, C.P. k2092, 

Tel: (771) 7174300, eX. 1198 
www.hidalgo.gob.mx 
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- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
« Kit de distribucién (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

CAMIONETAS 3.5 | 1991,1995, 

TONS 2014, 2016 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$7,900.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

«Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

FORD F-150 2018-2019 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 

- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$8,000.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

CHEVROLET 

COLORADO = 

» Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$7,300.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 

- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
| - Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

VW POINTER PICK 2003, 

UP 2008,2009 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire $6,110.00 

- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante N 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

NO 

Tel.: (771) 7174300, e; 
www.hidalgo.gob.mx
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+ Lavado de inyectores 
+ Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

+ Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
« Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujias 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

| - Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

VW SAVEIRO 2013 $6,500.00 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujias de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 

CHRYSLER RAM - Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
2013 7 : . 2500 - Diagnostico con escáner 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

$8,200.00 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

N 

NISSAN NP300 2008-2023 $7,333.00 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Col. IndustNal La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo, CY. 42092, 

Tel.: (771) 7174300, ext. 198 
www.hidalgo.gob.mx 
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9 GM SILVERADO 2003-2017 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$7,500.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
|- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

10 GM TORNADO 2004-2012 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$5,800.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

11 | RAM PROMASTER 2023 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner 
$6,800.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

12 NISSAN URVAN 2024 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 

- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante $7,500.00 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

y 
Oficinas Centrales Av. Indi 

Col. Industrial 
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 

Tel: (771) 7174300, e 
www.hidalgo.gob.mx 
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- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

« Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineacién y balanceo 

RAM 4000 CREW 

CAB 
2024 

» Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 

- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujias 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

$8,700.00 

CHEVROLET 

CORSA 
2008 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

+ Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

$5,800.00 

FORD ECOSPORT 2005 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

$6,000.00 

16 FORD ESCAPE 201 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

$6,900.00 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

v 

Oficinas Centrales Av. Indu: 

Col. Industrial 
Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 

Tel: (771) 7174300, ext: 198 
www.hidalgo.gob.mx 
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- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

TOYOTA FJ 

u CRUISER 
2008 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$8,500.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
» Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

+ Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

18 VW GOL 2011-2018 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
« Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$6,000.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujias 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

» Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

VW SEDAN 

E POINTER 
2007 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujias de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador $5,800.00 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Col. IndustriaNLa Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. %2092, 

Tel: (771) 7174300, ext. 198 
www.hidalgo.gob.mx 
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+ Alineación y balanceo 

20 VW GOLF 2001 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
» Remplazo de filtro de aire 

- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 

- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner $5,500.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

+ Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

21 GM CHEVY 2000-2008 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$5,800.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

« Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

22 
CHEVROLET 

MALIBU 
2018 

» Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

. Cambio de bujias de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- - - $7,100.00 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
» Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías A 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

« Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

23 VW VENTO 2019 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante $6,800.00 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Tel:(771) 7174300, ext. 1198 
waw.hidalgo.gob.mx 
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M| 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 

| - Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrégeno 

| - Alineacién y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 

27 CAN-AM 2014-2016 |- Lavado y engrasado de chasis y motor $8,000.00 
- Remplazo de filtro de aire 4 

24 DODGE NEON 2017 $7,250.00 

25 NISSAN TIIDA 2015 $6,600.00 

26 NISSAN TSURU 2012-2016 $5,500.00 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. Indu: 

Col. IndustriaNLa Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo,, C.P.2092, 

Tel: (771) 7174300, eX. 198 
www.hidalgo.gob.mx 
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B |y 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

+ Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
« Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del 
fabricante 
- Lavado de inyectores 

28 PASSAT 2018 |- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador $8,000.00 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
» Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del 

fabricante 

- Lavado de inyectores 
29 SENTRA 2012-2017 | - Lavado de cuerpo de aceleración o carburador $6,900.00 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrégeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleracion o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

30 AVEO 2012 $6,500.00 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Tel: (771) 7174300, ext. 198 
www.hidalgo.gob.mx 
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- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
* Alineación y balanceo 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
» Remplazo de filtro de aire 

- Cambio de filtros de combustible. 
- Limpieza de paso de aire al turbo 

31 IN;;iZNCAAT,\I‘?g:L 2007-2020 | - Rgvisién .de bujias dE.t incandescencia $16,300.00 

- Diagnostico con escaner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
» Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
» Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 
2024-2025 | - Revisión de bujías de incandescencia $16,300.00 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
. Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
» Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 
33 FOR?:SG:ION 1969 [- Revisión de bujías de incandescencia $15,000.00 

» Diagnostico con escáner 

- Limpieza y ajuste de frenos N 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire ,Ó 
» Cambio de filtros de combustible. 

r - Limpieza de paso de aire al turbo__ 
34 CAMION 2011,2023 | - Revisión de bujías de incandescencia $16,600.00 

- Diagnostico con escaner 
- Limpieza y ajuste de frenos 

« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineacion y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 

35 FAWETA 2022 — |-Lavado y engrasado de chasis y motor 
CAMION ~ - Remplazo de filtro de aire 

VW PIPA CAMION 

B CISTERNA 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Pachuca de Soto, Hgo.NE-P. 42092, 
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- Cambio de filtros de combustible. 
- Limpieza de paso de aire al turbo 
- Revisión de bujías de incandescencia 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 
36 WE¿(;'::;:DA 2025 |- Revisión de bujías de incandescencia $20,500.00 

- Diagnostico con escaner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 
- Limpieza de paso de aire al turbo 

37 | FREIGHTLINER 2023 — |-Revisión de bujías de incandescencia $17,500.00 
- Diagnostico con escaner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 

CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR ES POR LA 

CANTIDAD DE $1'000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO Y EL PRESUPUESTO MÁXIMO DE $2'500,000.00 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; EL CUAL NO 

SOBREPASARA DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE 

AMPLIACIÓN CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER SERVICIO LLEVADO 

A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO 

CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARAN COMO SERVICIOS EJECUTADOS POR CUENTA Y 

RIESGO DE “EL PRESTADOR”. 

QUINTA.- PLAZO DE VIGENCIA.- SERÁ A PARTIR DEL DÍA DE LA FIRMA DE CONTRATO ABIERTO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

#200, 
Col. Industrial\a Paz, 

2 Pachuca de Soto, Hgo, C.P.42092, 
: , ext. 1198 
www.hidalgo.gob.mx 
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SEXTA.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PRESTADOR" SE ENCARGARA DE 

REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS EN PROLONGACIÓN JAVIER 

ROJO GÓMEZ, NÚMERO 112, MZ 1, COLONIA AMPLIACIÓN DEL PALMAR, PACHUCA DE SOTO, 

HIDALGO. CÓDIGO POSTAL 42084. 

d£ CAASIM N = 

EL HORARIO PARA RECOGER Y ENTREGAR LAS UNIDADES ES DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 

18:00 HORAS, Y POR CAUSAS DE EMERGENCIAS FUERA DEL HORARIO ANTES SEÑALADO, 

PROPORCIONAR NOMBRE DEL O LOS RESPONSABLES PARA DAR ATENCIÓN CON NÚMERO 

TELEFÓNICO CELULAR, ASIMISMO, SE DEBE GARANTIZAR EL ACCESO AL SERVICIO DURANTE 

LOS FINES DE SEMANA Y QUE SE DEBERÁN ENTREGAR LIMPIAS LAS UNIDADES 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SERVICIO A REALIZAR, SIN COSTO PARA LA CAASIM. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- EL PAGO SE EFECTUARÁ PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS 

20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA, CONSIDERANDO LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE ESTA COMISIÓN, PREVIA FISCALIZACIÓN DE LA FACTURA 

TRAMITADA POR EL PRESTADOR DE SERVICIO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN DE 

AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. 

OCTAVA.- GARANTÍAS. DE CUMPLIMIENTO: EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR 

EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO ABIERTO UNA FIANZA POR EL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL CONTRATADO 

INCLUYENDO EL 1.V.A. A FAVOR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 

FRACCIÓN IIl DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 72 TERCER PARRADO FRACCION 11, 81 

FRACCIÓN II Y 82 DE SU REGLAMENTO. 

DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS: EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁN ENTREGAR UNA 

CARTA GARANTÍA POR CADA VEHÍCULO AL QUE LE HAYAN DADO MANTENIMIENTO O 

REPARADO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

COMPROMETIÉNDOSE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE TODAS LAS REFACCIONES POR 30 DÍAS 

HÁBILES EN CONDICIONES NORMALES DE OPERACIÓN DE CADA VEHÍCULO, EN CASO DE 

FALLA DE LA UNIDAD, EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A REPARARLO SIN NINGÚN COSTO 

PARA LA CAASIM. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES.- LA PENA CONVENCIONAL SE APLICARÁ EN CASO DE 

NO CUMPLIR CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO ABIERTO 

POR PARTE DE “EL PRESTADOR" Y SE CALCULARÁ APLICANDO TRES AL MILLAR POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO SOBRE EL IMPORTE SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DEL 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Tel: (771) 7174300, ekt. 1198 
www.hidalgo.gob.mx 
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SERVICIO NO PRESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “LA COMISIÓN" NO 

ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON “EL PRESTADOR”", NI PARA 

LOS TRABAJADORES QUE CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO, POR LO QUE A “LA COMISIÓN” NO SE LE CONSIDERARÁ COMO PATRÓN 

SUSTITUTO Y “EL PRESTADOR", EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL O DE CARÁCTER SOCIAL U OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 

PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, IGUALMENTE SE OBLIGA “EL PRESTADOR"” A NO CEDER A 

TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE 

ESTE CONTRATO ASÍ COMO SUS DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y 

POR ESCRITO DE “LA COMISIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

CLÁUSULAS DEL PRESENTE, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA COMISION" Y “EL PRESTADOR” CONVIENEN QUE EN CASO DE 

CONTROVERSIA EN LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

LEGAL SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO 

COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO, RENUNCIADO EXPRESAMENTE AL 

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE, 

LO FIRMAN AL MARGEN Y CALCE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DÍA 16 

(DIECISEIS) DE ABRIL DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO). 

POR “LA COMISIÓN." 

LIC.í N EVEL CHÁVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. Industi 

Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42492 
Tel: (771) 7174300, ext. 1198 

www.hidalgo.gob.mx 
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CAASI , xE=--" | 
POR “EL PRESTADOR” 

“FME BLINDAJES, S.A. DE C.V." 

C. FABIAN MORALES ESCALANTE 
ADMINISTRADOR UNICO 

TESTIGOS 

" T T 
LIC. CESAR FABIAN RUBIO ENCISO L.D. MAYR?/HILD?_ISA FLORES DOMINGUEZ 

LAS PRESENTES MAS/ CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAASIM-DAJ- 

064/2025, QUE CELEI N POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y 

POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL “FME BLINDAJES, S.A. DE C.V.", DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2025. 

Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 
#200, 

Col. Industrial La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 

Tel: (771) 7174300, ext. 198 
www.hidalgo.gob.mx 
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“ANEXO 1 PARQUE VEHICULAR Y CATALOGO DE CONCEPTOS PARA MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS A EJECUTAR” 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE VEHÍCULOS DE 

COMBUSTIÓN A GASOLINA Y DIÉSEL. 

FORD | RANGER | 204 | AE| eo 20 | 541269 | HT4226 

FORD | RANGER | 204 | TR | HECHOEN 21 | s41260 | HPE79SC 

FORD | RANGER | 204 | re| HECHOEN 22 | s41261 | HPETOsO 

FORD | RANGER | 204 | | ICO 23 | sáiz62 | HTAZ266 

FORD | RANGER | 204 | a | HECHOEN 24 | 541263 | Hewesc 

FORD | RANGER | 204 | T | HECHOEN 25 | s41267 | HRIS406 

FORD | RANGER | 204 | | HECHOEN 26 | s41266 | HPETO6G 

FORD | RANGER | 204 | ACE | N 27 | s41265 | HT4276 

FORD | RANGER | 2014 | | MECHOEN 28 | s41268 | HPETSTG 

FORD | RANGER | 204 | A| HECHORN 29 | s41264 | HPB7OIG 

roro | mancen | 204 | RSe[| RECHORN [y | sáizos | menson 
FORD | RANGER | 2014 | SATORCANGE | HECHORN 22 | 541270 | HT42086 

FORD | RANGER | 204 | BATBRSAAGE | HECHOEN 22 | sá4127 | HPE7SGO 

FORD | RANGER | 205 | | HECHOEN 224 | 541272 | HPB7eSO 

FORD | RANGER | 20 [PATBRSAAIFS|  HECHOEN 25 | 541273 | HT42506 

FORD | RANGER | 205 | ARAFO| - HECIDEN 26 | 541274 | HTA470 

roro | mancer | 20 | SAFORcAOF | MEO | 27 | 41295 | Mrmso \ 
roro | manceR | 205 | AFERSOF | - MECMOEN | 20 | o6 | wmaoio J 
FORD | RANGER | 205 |BAPRSMAIFG]  HECHOEN 29 | 541277 | HTA231G 

FORD | RANGER | 2009 | | HECHOEN 47 | 541220 | HNOB9F 

MARCA TPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NVEntARIO | PLACAS 

rorn | CAMONETA | 997 | ACSVCS6478 | — EMéNICO si| S4124 | HRSGGAG 

ForD | CAMIONETA | 2006 | oeo | - CASOLINA 246 | 541292 | HRISO9G 

MARCA | — TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO| Vom0 | PLACAS á 

FORD F-150 20 | FTEMICENE S/N GASOLINA 274 5-4-1-2-108 HS6852G Al2037 
FORD F-150 208 [oo | SINGASOLINA | 275 | 5412109 | HS6B70G 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 
#200, 

Col. Industrial La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 

Tel.: (771) 7174300, ext. 198 
vww.hidalgo.gob.mx 

24



COMISION DE ACUA Y 
ALCANTARILLADO D 
SISTEMAS INTERMUNIC 

AA . 
gc SIMSIQ 

FORD F150 206 [ | sNGAsoLINA | 276 | 54120 | HIMB9H 

FORD F150 2018 | NEVCE | snoasoLINA | 27 | sá12m | HRsesec A1Z036 
FORD F-150 2018 | MA | siNGAsoLINA | 278 | s412:2 | HRJGS3G 

FORD F:150 208 |cy | SNGASOLINA | 279 | s412:3 | HRJ69SG 

FORD F:150 208 | eA | siNGAsoLINA | 280 | s4126 | HRJGI7G 

FORD Fas0 206 | e | SINGASOLINA | 281 | s4125 | HASEMIG 

FORD F:150 209 | en | SINGASOLINA | 360 | s412170 | msseseo 

FORD F150 20 | eee | SINGASOLINA | 361 | s4rzm | wsesesc 

FORD F150 20 | ea | SINGASOLINA | 362 | s4rZa72 | MLGS22H 

FoRD | FORDLOBO | 208 | TENE * | SINGASOLINA | 465 | s412228 | HsONBG 

FORD F150 2013 | r | SINGASOLINA | 470 | 5412277 | sossso 

FORD F150 2o | TIPSO | SINCASOLINA | 482 | 5412201 | HSO39SG 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NvenTamio | PLACAS 

CHEVRO | coLoraDo | 20 | | HECHOENUSA | 261 | s412001 | HOKTISD 

CHEVRO | cororano | 200 | 9PN | mEcHOENUSA | 262 | s412002 | HRIS0M 

CHEVRO | coLoraDo | 202 | o | HECHOENUSA | 263 | s41208 | HTAD46G 

CHEVRO | cororano | 20 | a | MECHOENUSA | 264 | s412005 | HRSSO76 

CHEVRO | cororano | 202 | ' ee | MECHOENUSA | 265 | 541297 | HPETS0 

CHEVRO | cororapo | 2012 | ' oo | MECHOENUSA | 266 | á1299 | HISSMO 

CHEVRO | colorapo | 2012 | oo | MECHOENUSA | 267 | s41205 | HAS2AG 

CHEYRO | cotomapo | 202 | ea | MECHOENUSA | 268 | sá1298 | HRsess 

CHEVRO | cotomapo | 207 | E | HEcHOENUSA | 269 | 541296 | RSO 

CHEVRO | coLoraDo | 20 | o | MECHOENUSA | 770 | s412:00 | HRGS246 

CHEVRO | coLoraDo | 20 | m | HECHOENUSA | Zn | s412006 | HRSSIO0 

CHEVRO | coLoraDo | 202 | ' e | MECHOENUSA | 272 | 5412004 | HRssies 

CHEVRO | coLonaDo | 2018 | ECN | HECHOENEVA | 475 | 5412229 | Hsozsa 

MARCA PO AÑO | SERIE MOTOR RDO | NvENTaRIO | PLACAS /V 

| Bl | 2 | oe | vosossm 142 | s41241 | HR3690G 

| a | 10 | eee| — B 169 | 54250 | HR3680G 

E | pomen | 2009 | arocor | — BA 170 HR3689G 

Vey | EO | | A| evmss m | 541249 | nsssesc 

VoY | B |'2000 | . | movosses m2 | s41282 | HRS6870 ? Ea 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. IndustriW La Paz 

#200, 
Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 
Tel: (771) 7174300, ext. 1198 
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COMISION DE 
ALCANTARILLADE 

-d£ CAASIM 
% 4 SISTEMAS IN ALES 

No. TP A 5 MARCA o Ño | — seRIE MOTOR RDO | NvEntARIO | PLACAS 
VoLKSW | — PICK-UP- SBWKBOSUS | | 205 | ooo | cramasoms | we | 541266 | wperes 
VOLKSW | — PICK-UP- IBWKBOSU7 uE | P | 0s |O crzmasn 97 | s41257 | HTANEG 
VOLKSW | — PICK-UP- BWKBOSU9 QKW | Dk | 20 | ee | cramasooss | me | s41258 | HTAZ450 

MARCA TIPO AÑO | — sERIE MOTOR RDO Ho. PLACAS INVENTARIO 
CHRYSLE | — PICICUP SCECRBAPID | — HECHO EN 

R RAM2500 | 20 | czzess2 MÉXICO o' | mermss | HO 

No. MARCA . TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR ROO | ventamio | PLACAS 
PICICUP 

NISSAN | — DOBLE —| 2008 | NéDOSS | kazaseMGA | 165 | 541266 | MRJGGSO 
CABINA 
PICKC-UP 

NISSAN | DoBLe | 2008 | 2NEDDISSSS | kaDgs70ss7A | 166 | s41247 | HRIGBGG 014686 CABINA 
INGADIICIO NISSAN | — NP0 | 204 " 42 oo | amsonmen | 248 | 541280 | HPET4G 
3NGADIICIO ISSAN en NISSAY nPzOO | 2006 | ee | opasosasor | 249 | 541280 | HSGG670 
INGADIICIO NISSAN | NPIOO | 206 | o QRISION7H — | 250 | 541282 | HRS6676 
INSADIICZO NISSAN | NP300 | 2016 | e onasionseH - | 251 | s41283 | HRSISG 
INGADIICIO NISSAN | Nesoo | 2016 | a SN 252 | 541284 | HPETBEG 

NISSAN | NP3O0 | 206 | e | gposiomes | 253 | 541285 | weemec 

NISSAN | — NP300 | 2016 | 2NGAD3ECOS | - orasososeo | 254 | S41286 | HRISOBG KBSISOS 
INGADIICEO NISSAN | npsoo | 2016 | eaO | RSIOMH | 255 | 541287 | HASSIAO 

niSSAN | — NP300 | 2006 | 2NEADIICIO | omasosasemi | 256 | 541288 | HRI6676 KNZ 
INGADIICEG NISSAN | npsoo | 2006 | NADSICRS | QsO | 297 | s41289 | HASGGIG 

NISSAN | — npsoo | 2016 | NEAD33CES | — opesonesH | 258 | 541290 | HRAS00G K892321 
INGADIICSO " neH | 259 | s4124 NISSAN | — nesoo | 2016 | ee | R2O s-41291 | HPET90G 
INGADISAT) NISSAN | npsoo | 208 | eo | ra | 282 | 541206 | HASGOG 
INGADI3AT) NISSAN [ nesoo | 208 | c | SUN | 285 | S41207 | MAJG926 
INGADIIAS 84 | 412 " NISSAN | — wpsoo | 2018 | ANe | RA | 2 54128 | HR3GO. 

e | — nezoo —| 200 | NeCIAO | ommen | s | sezn | maros 
NISSAN | npsoo — | 2008 | 2NSADIZAS | opas7sosH | 286 | 541207 | HRSESAG £ K879365 

INGADIIAO m | 207 12 NISSAN | npsoo | 2018 | 2A | qracasses 2 541210 | HR3708G 
INGADISANO 424| 2 4121 0G NISSAN | Npsoo | 208 | a | gpaszaesea 88 | s41211 | HRITO 
INGADI3ASK | 33 | 54129 H EE C 5412748 | HS6862G .7 
INGADS3ASK m| n6 | 54129 NISSAN | NP300 | 2019 | SNEADISAK [ qasaees7s 412149 | Hs6BGAG 
INSADIJABK . 41241 HSGBTI NISSAN | — NPSO0 | 200 | NEACEMEK | omsiecion | 335 | 541200 | msearic 

Nssan | — NP3oo | 2019 | 3NsaDs3A4K | QmeszsssH | 336 | 541205 | HT4Z8G 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 

#200, 
NA Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 
Tel: (771) 7174300, ext. 198 
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de 
F 

CAASIM 
COMISIÓN DE AGUA ¥ 
ALCANTARILLADO DE 
SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

K839687 

NISSAN | — NP300- | 209 | an | R | 37 | s412002 | HTAZ600 

NISSAN | npsoo [ 209 | a | QRG | 38 | 5412068 | wseseic 

NISSAN | wpsoo | 200 | o | quaesasan | 339 | 5412054 | HS6ESSG 

NISSAN | npsoo | 209 | ANe | GRGO | 340 | S4h2005 | HRG 

NISSAN | — NP300 | 2019 | INSADESAK | oreseosee | 341 | s412166 | HTA9G K83941 
NISSAN | — Npsoo | 2019 | 3NSADSIASK | omespesios | 342 | 5412157 | HT4276 veI9SI9 
NISSAN | — npsoo | 2019 | INCADEK | omsare | 365 | 412098 | MTAMSO 

NISSAN | Npsoo | 2009 | oe | opasaessian | 344 | S412099 | wmasic 

NISSAN | — NP300 — | 209 | INSADESAK | omasraomes | 345 | s412160 | HT4230G KB39415 
NISSAN | Npsoo | 2009 | en | P200A0H | 346 | swazie | sceses 

NISSAN | — NP300 | 2009 | e | QA | 347 | sánzie | wrasso 

NISSAN | npsoo | 209 | o qraszosmn | 348 | s412065 | HRSJO7G 

NISSAN- | npsco | 200 | eo | omossean | 349 | 5412064 | HSGOS7O 

NISSAN | npsoo | 200 | r | omsesason | 350 | saazies | HSGOSSG 

NISSAN | npsoo | 2009 | o | RA | 39 | 5412066 | MSERGOG 

NISSAN | npsoo | 2009 | oo | omasssoren | 392 | 5412067 | HTAZAG 

NISSAN [ npsoo | 209 | o | R2 | 33 | 5412008 | HSGAsAG 

mesan I Py T | qmesmen oy [ | rsenceo 
NISSAN | AeO | 202 | ea | qmassszin | 420 | sái2me | mISIGMH 

ec | o [T | o | e | e2 | mema 
NisSAN | N300 | 202 | ea | qmassaaeis | 42 | 5412200 | HISIEH ) 

NisSAN | NP300 | 2025 | eo | qrassiesen | 423 | 5412201 | HKSMOH 

nissaN | npoo | 200 | D | nasTeeA | 466 | 541220 | Hsomas 

NiSSAN | Nps00 | 200 | Ne | wassmsen | 467 | 541222 | HsOMSO 

NISSAN | npsoo - | 206 | CAO | opasosnsan | 469 | s412225 | HS02046 

NISSAN | — npsoo | 2014 | 3NEDDZSTE | kazuesssma | ém | 5412225 | HS09S7G o910 
NISSAN wpsoo | 2007 | NEOORST | azasizoen | 474 | 541227 | Hs0808G 

NISSAN | — NP3O0 — | 2009 | INÓDO9ES | nazeasenesa | 476 | s41229 | HSO4G Ó 

NISSAN NP300 2014 | oo | MAZ6ms70A | 478 | 5412226 | HsosseG 

mesaN | oo | oe | OCR eee | 0 | serzzs | o 
P | — nenco | an | NACO e | m | serzzo | wsouo 7 
e | T | ea | NSO | i | eo | seram | mueszas 
Nssan | eo | 202 | ece | omasseasson | 49 | 5412233 | HMesdsH 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 
#200, 

Col. Industrial La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 

Tel.: (771) 7174300, ext. 198 
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e 
7 MISION DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE 

CAASIM I 'j 

SISTEMAS INTERMUNICIPALE 

s | 0 | o | ORI | s | n | 20022 | mecsos 
T R WS ) e ey [P | mc 
nissan | N| 2024 | e | omassooomon | 44 | 5412236 | HMeseH 

NISSAN | NeO | 202 | oo | quassmsson | 4e5 | 5412297 | HMeGSTH 

nIsSAN | NP300 [ 202 | eo | qmasssosoan | 46 | 5612258 | HMe6saH 

EE 
ey | 22290 | o | PRI e | ee | 2202200 | rmecson 
mesan | 0380 | TSR - ae | e | ee2 | ec 
nisSaN | eoO | 2024 | emea | ErassesmeN | soo | 5412242 | MMeeseH 

nISSAN | P3O0 | 2024 | NEADSSAR | qmassasosi | s | 5412243 | MMse3oH 

MARCA | — TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR RDO PLACAS 

CHEVRO | suverano | 2003 | OO | HEcHOENEVA | 1A HR3679 

CHEVRO | suveraoo | 2003 | OGS | mecoeneva | 13 | se120 | wmseesc 

RS | cuvenano | z00s | 000 | MO | g | sinan | meeno 
NEO | suverano | 2007 | * | MRS 143 | 541233 | HTADAIO 

HEVRO | siverapo | 2007 | 507 T 144 HR3685G 

CHEVRO | suverapo | 2007 | re | MNO 146 HR3684C 

TV | cuvenano | 2007 [P0 | REGOE | oe e 
CHEVRO | suveraDo | 2007 | 3R HEO 149 HR3673G 

CHEVRO | sveraDo | 2007 | 3SR | — MÓUCO. 150 HR3676G 

0 | guvenano | 2007 | R0 | SO | | sz | weomc 
CHEVRO | suverano | 2007 | enso HE 183 | s41245 | HTAZ406 

CHEVRO | saveraDo | 2016 | ' o SN 247 | 541293 | HPB7O26 

HEVRO | suverano | 200 | 3R | — Meaco —| e | s+1228 | Hsossio 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NvENTARIO | PLACAS 

u| PO eo | oee| MEO | m | suras | o 
o | A E w | s41228 | HRIGGAG 

| a | 200 EA| — 1 | 641227 | HASEBIG /a 

] ae | eu| eee | m | sa | 
m | A [ PE | we | 541222 | HRI6740 Z 

5u _| AR | | — e 37 | 4123 | HRSETIG - 

| 700 T eo | eo| MEO | me | re | msozo 

a| | || ae [ w | ee | e 
CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 

#200, 
Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42092, 
Tel.:(771) 7174300, ext. 1198 
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d£ CAASIM 
PN MISION 

ALCANTARIL| LADO DE 
ERMUNL IPALE SISTEMAS IN 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO NO PLACAS al INVENTARIO 
CHRYSLE | — RAM 202 | JOOLAVESSP | HECHOEN N 

5 | PROMASTER E566957 MEXICO | ( I B 

No. MARCA | — TIPO | AÑO |  SERIE MoT or RDO | ventario | PLACAS 
JNTBEI NISSAN | — URVAN —| 2024 60SOR | opsezneo | 425 | 5412204 | HPWIS4D 9100152 

No. 
MARCA s : TIPO — | AÑO ERE MoTOR RDO | Nventario | PLACAS 
CHRYSLE SCTWRBLTEE | — HECHO EN ” + u RAM 4000 | 20 e o 245 | 541294 | HRSSOO 

CREWCAB H w NSLE | e UNIDAD | 2024 || eiO 424 | 5412200 | HLAS96H 
DE RESCATE 

No. 
T MARCA "PO AÑO SERIE MOTOR RDO | NvENTARIO | PLACAS 

CHEVRO 530788 | — HECHOEN = corsa | 2008 | *M E 18 | s41136 | HIOJD 

No. 
MARCA | — TiPO | AÑO | - SERIE MOTOR R0 | vens PLACAS 

SBFUTISFOSE | — MECHOEN FORD | eCOSPORT | 2005 | FUNE Rn u | s41231 | HIOYO 

No. 
MARCA | — TIPO — | AÑO | -SERIE MOTOR RDO| NventARIO | PLACAS 

TEMCUOCTIB | — HECHOEN 
FORD | escapexts | 20 | r FA 199 HIJOS0D 

NO 
MARCA | — TIPO — | ARO | - SERIE MOTOR RDO | nventamo | PLACAS 

ITEBUNFASK TOVOTA | FICRUISER | 2008 | TEONTES 1GRO92s369 — | 168 70210 

MARCA | — TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO be PLACAS INVENTARIO 
VOLKSW SBWABOSUG TE oL 2on | PBWABOSUS | craoesaie | e | s4113 | HOKT4D 

VOLKSW IBWDBASU7 oS | GOLSEDAN | 200 | oee cr2s99713 289 | 541145 | HOK775D 

VOLKSW SEWOB4SU3 625985 29 41147 | HMI OSW | coLsEDN | 2018 | SIS crzsossn 29 | sa £0740 

VOLKSW SBWDB4SUS oUW | covseoan | 2018 | * roenes CF2593795 292 | s41148 | HOK779D 

VOLKSW SBWOB4SUT . 17 ouew | covseoan | 208 | ronose cezrooz48 — | 290 | S41146 | HGK780D 

No. 
MaRca | — TIPO | AÑO | - SERIE MOTOR RDO| ventamio | PLACAS 
VOLKEW SBWCCOSWE oUW | pomrer | 2007 | * rosase muveccIos — | 156 | s41129 | HIOSID 
VOLKSW SBWCCOSWS oW | pommer | 2007 | *rouess Bv062189 157 | s41126 | mowp 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 
Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 

#200, 
Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 
Tel: (771) 7174300, ext. 198 
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MISION DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO Di 

CAA gg SIM I w 
SISTEMAS IN 

VOLKSW IBWECOSWO oukew | _ PoINTER | 2007 | *6 BavoeI9S3 188 | sá41127 | HIOWD 
VOLKSW IBWCCOSWI N OKSW | poNTER | 2007 | e BIVOS7966 159 1190200 

NO MARCA | — TIPO — | AÑO ! R SERIE MOTO! RDO | Nventamio | PLACAS 
VOLKSW 9BWXBODA r coLF | 200 [ X8O AEGA98946 | 105 | 54 0250 

MARCA | — TIPO — | AÑO |  SERE MOTOR RDO PLACAS 
301sFZ425YS | — MECHO EN M cHEw — | 2000 | 3OS E % HIJOSED 
SONSF2427vS | — HECHOEN w oM HE 2000 | 32 Tu 103 HIJOSID 
361SF2427VS | — HECHOEN M G cHEW | 2000 | 0 be 104 01D 
C1sF242052 | HECHOEN oM cHEW | 2001 m E m HIJOSAD 
3OISESIXD7S1 | — HECHOEN M cHEvY — | 2007 | 30 _ 154 035D 
CISFENBS | — HECHO EN 

oM cHew | 2008 [ *6 Ea 161 HIOZ3D 
3G1SFeMO8SI | — HECHO EN M cHEW | 2008 | 2 o 162 130320 
SO1SFENABSN | — HECHO EN M cHEW — | 2008 l A 163 | sá41132 | HUOZD 
3OISFEIXTESI | — HECHOEN 

óM cHEVY — | 2008 | * ERE 164 | s4aaa | HIOSD 

MARCA PO AÑO | — SERIE MOTOR RDO Ms PLACAS INVENTARIO 
CHEVRO oSSR s augy | 208 | 020 | HECHOENEVA | 364 | s41160 | HCEO 

No. 
MARCA | — TiPO — | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | ventARIO | PLACAS 

VOLKSW MEXSIZ606KT 41154 ME | — vento | 200 | E cisessosa — | 355 | s41154 | MHCISID 
VOLKSW MEXSIZ60IKT ” 356 - - EE cLS69408 541155 | HHCSSSD 

VOLKSW MEXSI260XKT " 7 | sa OSO oW | vento | 200 | a cLs694062 357 | sá41+56 | HHCIED 

VOLKSW MEXSI2600KT 41157 oW | vento | 208 | "50 cLS693945 38 | 41157 | HKvesaC 

VOLKSW MEXSIZG08KT ousw | — vento —| 20 | n CLs694039 30 | 541158 | HiCISD 

No. 
MARCA | — TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | NvEntARIO | PLACAS 

ZFAADAAPO | HECHOEN 
pooce | — NEÓN | 207 | rec CEA 273 | 541144 | HIOZD 

No. 
MARCA | — TIPO — | AÑO | -SERIE MOTOR RDO | NVeNTARIO | PLACAS 

INICCIASAFK , 4 NISSAN | TIDA - | 205 | wRGEIIH | 225 | 541137 | H1O79D 

No. 
MARCA | — TIPO | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | ventamo | PLACAS 

v | oo | ae | ERANO | oz | 20 | s | oo 
CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

MUNICIP 

a 

Oficinas Centrales Av. IndustriaN.a Paz 
#200, 

Col. Industrial La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 

Tel:: (77) 7174300, ext. 1198 
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de 
P OMISION DE ACUA ¥ 

ALCANTARILLADO DE 
SISTEMAS IN 

CAASIM I w 

MUNICIPALE 

INEEIISIGN N A NISSA TsurU — | 2016 | NE calGasgsasz | 241 | sálizo | HIOZD 

mesan | m | ae | M| pncacouna | 22 | sera | mmozo 
a NiSSAN | - TSURU | 2006 | INIESTS4OK | e/NGASOLINA | 243 | s4h142 | HIJOZ6D 327752 

EN NISSAN | - TSURU | 2012 | INIERSISSCK | - camcasev | 481 | s41181 | HHJEZ2D 316123 

No. 
MARCA TIPO AÑO RIE MOTOR RDO LACAS 

= INVENTARIO | _* 
RFGUBZS19G - Te y CAM:AM | CUATRIMOTO | 206 | PR SINGASOLINA | 236 | 549220 | TNDM2 

caM-AM | CUATRIMOTO | 206 | PFOUBSIGS | sNGAsoLINA | 237 | 549221 | osNDM2 

cAMAM | CUATRIMOTO | 2014 | PCUO | SINGASOLINA | 238 | 549219 | TNDM2 

No. 
MARCA | — TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | |\ oo | PLACAS 
VOLKSW IVWKR7A3O) CU | passar | 208 | eosaaco cccssros4 - | 368 | sáliso | HHCIesD 

MARCA | — TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO PLACAS 
3NIABTADAN 76 NISSAN | SENTRA | 207 | 2| RAO 468 HHIS44D 
INABTAASD A 76501 p NISSAN | — SENTR 205 | OO | Mrasa7eoen | 47 E7 

MARCA | — TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO PLACAS 

CHEVRO SOMASAFÁCL | — HECHOEN 
LET AVEQ 20% | " seso? MEXICO 7 H N 

MARCA PO AÑO | — SERIE MOTOR RDO NO PLACAS 

INTERNA 3HAMSADRO , nasozan | 1A NTERNA | piPa-CAMIÓN | 2007 | *arusnaes. | SSHNZUISS4A | Y KC7 

INTERNA SHAMMAARÁ NTERNA | pipa-CAÓN | 2018 | ARSI | “66NMIUZZISs0s | 293 4IKABSA 

INTERNA SHAMMAARG « 4 | 5413 NTERNA | pypa.camÓn | 208 | a | soormauzzissos | 294 | s41309 | QKASTA 

INTERNA SHAMMAARS CAMION " 43 NTERNA | pipa-cAmIÓN | 2018 | ia7 | “sotmauzzsas | 25 | senszo | akasea 

INTERNA SHAMMAARG 6 413 NTERNA | PIPa-cAMIÓN | 208 | oo «66MMDUZDIESIA | 296 | s4132 | AKABGA 

INTERNA SHAMMMMR Z 7 E NTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2020 | SRR 4493072 »e | 541323 si 

INTERNA SHAMMMMR 74 13- NTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2020 | A 505547 29 | s41326 s 

INTERNA SHAMMMMR a 74505 43 É NYERNA | PIPA-CAMIÓN | 2020 | aa 515907 30 | 541325 7 

INTERNA FHAMMMMRI / 
74 413 NTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2020 | o 1510 35 1326 E 

INTERNA 3HAMMAART NTERNA | pipa-CAMÓN | 207 | teos | “semauzmes | 4e | se1338 | DIACA 

INTERNA | — CAMION SHAEUMMRT m — [ [T - m 7 
INTERNA | — CAMION SHAEUMMRS 463 H 
TIONAL | — CHAsIs | ?% | pueesses = 
INTERNA | — CAMION SALHCVFSOR 4 
TIONAL | —cHAsiS —| ?% | ouxese “ =r 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 
Oficinas Centrales Av. IndustWjal La Paz 

#200, 
Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 
Tel: (771) 7174300, ext. 1198 
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MISION DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE 

gg CAASIM | 'j 
STEMAS INTERMUNICIPALE 

INTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2024 | *araceon | 906G 457 HS0949G 

MUTERNA [ o | 2024 | ENO | e | s o 

MARCA | — TIPO | AÑO |  sERE MOTOR RDO | NventaRIo | PLACAS 

VOLKSW | pipa-CAMIÓN | 2026 | 3romne ” | 2098676a466676 | 40 | 541347 | HS0N0S 

VO Py gy | PNe e— | a | ea | m 
VO | P | 202 | ) en | a | sa | re 
VO| p cN | 202 | ) p— | a R | nsommo 
V| e | 202 | ) pe— | u RO [ 
VOLKSW | pipa-CaMIÓn | 2024 | ann | 200670same7o2 | 45 | 541346 | Hsomes 

aE ed sO 
VOO| e | 202 | esazo | oooO | s = 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | Nventamio | PLACAS 

ror | PN | ss | as | cocwavosssa | 20 | saram | ss 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO "o PLACAS INVENTARIO 

HINO- | PIPA-CAMIÓN | 2on | 20 | JoBETEZI750 -| 387 320 | awceez 

MNO |rpacamon| 2on |8 | s | s | 40030 | enc 
nO P ] zon ) [ oe | as | ss | m 
HNO| PLATAFORMA | 2023 | SHITEZIRS 459 si 

"ia .A - » 460 sip 

MARCA | — TIPO — | AÑO | -SERIE MOTOR RDO | NventARIO | PLACAS 

FAwW -| PIPA-CAMIÓN | 2022 | ra | ecoszo7 | 38 | 54 si 

Ta| Py ey £y | — ecommas | 0 p 
ra P 20 =) | ecome | a | sa | 
P | pipacamión | 202 ) [ ecomaror | s.2 - 
P P | zoz £y [ ecomzssse | 3 - 
P E g ME E 
FAW | PIPA-CAMÓN | 2022 | 300 | poomsess | 395 | 541335 sp 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO Ne PLACAS INVENTARIO 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 Oficinas Centrales Av. IndustriWLa Paz 
#200, 

Col. Industrial La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 

Tel: (771) 7174300, ext. 1198 
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| % 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 DXMEAENIRSZ 6245021481 516 sP n 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 EVN E6245021475 517 SP ae 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091300 6245021479 518 SP 

. wercHAl | CAMONPIPA e [ - rensomeez | 50 e 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 LyTKAENTISZ E62450221663 520 sP onos 
e | camoNPIPA | 2025 e e | sa E 
wercHAl | cAMONTIPA | 2025 | VRN | ecusomer | s E 
wENCHAL | CAMONPIPA | 20 | AN | - ensono | sa E 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 ENe E6245021478 524 s Ea 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091304 E6245021659 525 sp 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 EA E6245021474 526 s Ea 
VTRAENIESZ s WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091303 6245021480 527 sP 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 LYIKAENTXSZ E6245021660 528 s s 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 EYIENTSE E624F017095 529 s E 

No. 
MARCA TIPO AÑO SERIE MOTOR RDO | INVENTARIO PLACAS 

LINER CHASIS = DUX9370 adl h e 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAASIM-DAJ- 

064/2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y 

POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL “FME BLINDAJES, S.A. DE C1 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-064/2025 

.,, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2025. 

Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz 
#200, 

Col. Industrial La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 

Tel: (771) 7174300, ext. 198 
www hidalgo.gob.mx 
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